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A tres años del estado de excepción: 
delegado presidencial destaca avances 
en seguridad y presencia estatal - 

Javier Fuchslocher valoró la articulación interagencial y el trabajo territorial en comunas 
rezagadas como parte de la estrategia para recuperar la normalidad constitucional. 
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ste 22 de mayo se cum- 
plieron tres años desde 
que se decretó el estado 

de excepción constitucional en 
la Macrozona Sur, una medida 
prorrogada mensualmente por 
el Congreso que ha permitido 
el despliegue de las Fuerzas 
Armadas para colaborar en 
labores de seguridad, parti- 
cularmente en la región de La 
Araucanía y las provincias de 
Biobío y Arauco. 

En este nuevo aniversario 
de la medida, el delegado pre- 
sidencial provincial de Biobío, 
Javier Fuchslocher, conversó 

con La Tribuna y destacó que 
la seguridad ha sido el punto 
de partida para avanzar en el 
desarrollo territorial, espe- 

cialmente en las comunas his- 
tóricamente más postergadas. 

TRABAJO 

INTERAGENCIAL 

Según explicó el represen- 
tante del Gobierno en la pro- 
vincia, el objetivo del estado 
de excepción no ha sido solo 
contener la violencia, sino 

también sentar las bases para 
una recuperación integral 

de los territorios afectados. 

En ese sentido, Fuchslocher 
subrayó que la estrategia ha 
apostado por un fortaleci- 
miento de la coordinación 

entre instituciones, lo que ha 
permitido una respuesta más 

eficazante hechos de violencia 
y otras emergencias, como los 

incendios forestales. 

os 

“Como Gobierno, enten- 
demos que la seguridad es 
el camino para alcanzar un 
objetivo mayor, que es el desa- 
rrollo y el progreso de la pro- 
vincia de Biobío. Ese ha sido 

el norte durante estos tres 
años de estado de excepción 
constitucional, donde se ha 
fortalecido el trabajo intera- 
gencial. Ello ha permitido dis- 
minuir los actos de violencia 
rural y, por sobre todo, forta- 

lecer también la articulación 
público-privada en el abordaje 
de emergencias, como bien lo 
vimos durante el verano en el 
combate y la prevención de los 

“Como Gobierno, entendemos que la seguridad es 

   

    

incendios forestales”, sostuvo. 

RECUPERACIÓN 
TERRITORIAL 

El delegado recalcó que la 
estrategia de seguridad ha per- 
mitido asegurar la presencia 
del Estado en sectores histó- 
ricamente aislados, posibili- 
tando la llegada de inversión 
pública y programas sociales a 
comunas cordilleranas y rura- 
les de la provincia. 

“Pero las medidas en segu- 
ridad han ido acompañadas 
también de mayor presencia 
del Estado, con más inversión 

   
PROGRAMAS COMO EL PLAN BUEN VIVIR y fondos sectoriales han permitido reforzar la presencia estatal en comunas cordilleranas del Biobío 

y mayor trabajo de los servi- 
cios en comunas que se encon- 
traban en rezago, como Alto 
Biobío, Santa Bárbara, Quila- 

co y Quilleco, donde progra- 
mas como el Plan Buen Vivir 

e iniciativas de los ministe- 
rios de Desarrollo Social y 
de Vivienda han permitido 
mejorar la calidad de vida e 
inyectar recursos a zonas que 
requerían apoyo y presencia 
constante del Estado”, afirmó 
Fuchslocher. 

A su juicio, este despliegue 
integral ha permitido avan- 

e 

zar en el mejoramiento de 
condiciones estructurales. No 
obstante, reconoce que aún se 
requiere mantener el esfuer- 
zo para alcanzar un escenario 
donde no sea necesario conti- 
nuar con una medida excep- 
cional. 

“Hoy día hemos avanzado 
y, obviamente, tenemos que 
seguir trabajando para gene- 
rar las condiciones que nos 

permitan, en algún punto 
determinado, volver a la nor- 
malidad constitucional en la 
zona”, concluyó la autoridad. 

   
    

   
CONSTITUCIONAL? 
¿QUÉ ES EL ESTADO DE EXCEPCIÓN 

El estado de excepción constitucional es una herramienta 
el camino para alcanzar un objetivo mayor, que es el 
desarrollo y el progreso de la provincia de Biobío. Ese 
ha sido el norte durante estos tres años de estado de 
excepción constitucional, donde se ha fortalecido el 
trabajo interagencial. Ello ha permitido disminuir los 

contemplada en la Constitución Política de Chile, que 
permite al Ejecutivo adoptar medidas extraordinarias en 
contextos que alteran gravemente el orden público o la 
seguridad. En el caso de la Macrozona Sur, fue decretado 

en mayo de 2022 y ha sido prorrogado cada mes con 
la aprobación del Senado. 
Esta medida autoriza a las Fuerzas Armadas a colaborar 
con Carabineros y la Policía de Investigaciones (PDI) en 
tareas de resguardo del orden público, especialmente 
en rutas estratégicas y zonas rurales donde se han 
registrado hechos de violencia. 

actos de violencia rural y, por sobre todo, fortalecer 
también la articulación público-privada en el abordaje 

de emergencias”. 

Javier Fuchslocher, 

delegado presidencial provincia de Biobío         SMART 
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